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BogotáD,C., 27-03-2017

Señores
ORGANISMOS DE TRÁNSITO A NIVEL NACIONAL

Asunto: Artículo 8 de la Resolución 1592 del 23 de Diciembre de 2016

El Director de Supervisión Institucional para Intermediarios Financieros Uno de la Su-
perintendencia Financiera de Colombia, en escrito dirigido al señor Ministro de Trans-
porte, Dr. Jorge Eduardo Rojas Giraldo, solicita se de aplicación al artículo 8 de la
Resolución 1592 del 23 de diciembre de 2016, "Pormedio de la cual se adopta una
medida de intervención respecto del grupo "EMPRENDEDORES" o Ggqighqixcajggd"
y contra la persona que lo organiza o SPONSOR, al igual que contra las personas
que se relacionan en el considerando sexto de este acto administrativo en su condición
de ADMINISTRADORES y/o de receptoras de recursos dentro del citado grupo'~ el
cual dispone:

'í'\RTíCULOOCTAVO. SOLICITAR01 Ministerio de Transporte su colaboración con el fin de instruir a
todas las Secretariasde Tránsitoy Transportedel pais para que se abstengan de registror cualquier octo
o contrato que afecte el dominio de bienesde propiedad de esquema piramidal que se identifica como
grupo "EMPRENDEDORES"o Ggqighqixcajggd" y contro la persono que lo organiza o SPONSOR,al
igual que contra las personas que se relacionan en el considerando sexto de este acto administrativo,
salvo que dicho acto hoya sido realizodo por el Agente Interventor que designe la Superintendenciade
Sociedades la cual una vez asuma la actuación será la única competente para disponer de los respecti-
vos activos".

Dado lo anterior, sírvanse atender lo antes consignado artículo 8 del
ministrativo, el cual puede ser consultado en la
www.superfinanciera.90v.cO

citado acto ad-
página web:

Atentamente, r
~

MARíA CLAUDIA BOHORQUEZ BARRETO
Subdirectora de Tránsito
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